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provisorias reglamentarias a que alude el Capítulo 4 de la Ordenanza No 7.27932 (Reglamento General de

Edifcación) y demás normas vigentes, debeÉ abonarse, por mes de ocupación y por adelantado, los

importes que resulten de aplicar la alícuota sobre la base imponible que la Ordenanza Tributaria

Municipal establezca.

La obligrción de pagar el presente tributo subsistiÉ en tanto los responsables no desocupen totalmente

la vía peatonal y comuniquen formalmente dicha circunstancia a la Dirección de Edificaciones Privadas; si

ambos hechos no se produjeren simultáneamente, para todos los efectos impositivos, se tendrá

únicamente en cuenta la fecha del último de ellos.

En caso que se proceda a la ocupación de la acera luego de comenzado el mes, el gravamen

conespondiente al mismo se p¡oporcionaÉ en func¡ón de los días que falten para su conclusión.

SeÉn solirJariamente responsables del pago del Derecho de Ocupmión de Aceras con Vallas Provisorias,

el propietario del inmueble y el p¡ofesional a cargo de la obra.

Art. l20o: Vendedores accidentales. A los fines de este gravamen, se consideraÉ vendedor acc¡dental

a aquella pensona que sea autorizada para desempeñar sus actividades espec¡ficas no más de 10 (diez)

días consecutivos en el mismo lugar.

Art. l2lo: Vendedores ambulantes. Concepb. A los efectos t¡ibutarios, mnsidéranse vendedores

ambulantes a las pesonas que se dediquen a la venta de mercaderías u ofrezcan sus servicios en la via

pública.

Ail,12?: Feriantes. A los efectos tributarios, considéranse feriantes a las personas que se dediquen a la

venta de mercaderias u ofrezcan sus servicios en las ferias francas habilitadas por la Municipalidad.

Art. l23o: Plazos de pago. Sanciones por lncumplim¡ento. Los derechos establecidos en este Capítulo,

salvo aquellos para los que rijan plazos especiales de pago, debeÉn haceme efectivo por adelantado y

dentro de los prime¡os diez (10) días de cada mes. Transcunido treinta (30) díre conkJos desde la fecha

de vencimiento sin verificarse el respectivo pago, la Adm¡n¡stración queda facultada para cancelar el

permiso correspondiente sin perjuicio de las otras sanciones prescriptas en las normas tributarias

vigentes.

Art, l24o: Exenciones. Eximase del Derecho de Ocupación del Domin¡o Público a Feriantes, cuando se

trate de personas inválidas; no videntes; o de sesenta (60) años de edad o mayores, en tanto fabaien en

forma personal, con no más de tres (3) dependientes, debiendo acredital, asimismo, una anügüedad

minima de quince (15) años mmo puestero de feria.

aAclualmente ordenanza 12.783 - Código de Habitabiliiad
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Art. '1240 Bis: s En el día de Nuestra Señora de Guadalupe, los derechos a abonar, en concepto de

ocupac¡ón del dominio públim, serán frjados por el Departamento Ejecut¡vo Municipal, exceptuándose del

pago de este derecho a las cmperadori§, escuelas, instituciones benéfcas y entidades de bien público.

CAPÍTULO VI

PERMISOS DE USO

Art. 1250: Por el uso u ocufación de locales de propiedad municipal se abonaÉn por cada uno de ellos,

los montos que establezca la Ordenanza Tributaria Municipal.

Art. 1260: Plazos de pago. Sanc¡ones pr incumplimiento. Los derechos a que refiere este Capítulo

deberán abonarse por anticipado, dentro de los primeros diez (10) dim de cada mes y a partir de la fecha

en que se notifique la resolución por la que se autorice el uso y ocupaclin del local conespondiente,

teniendo carácter precario la adjudicación del mismo.

La falta de pago de los derechos dentro del plazo estipulado precedenlemente tomará procedente la

clausura y desalojo ¡nmediato del negocio y ocupante, respectivamente, sin perjuicio de la aplicación de

las demás penalidades previstas en las nomas tributarias vigentes.

Art. 127o: Adjudicación y transferencia, Es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal sancionar

el régimen de adjudicaciones y transferencias de los locales munic¡pales que se destinen al uso y

ocupación por parte de los particulares.

Art. l2P: Desistimiento de la adjudicación. Los concesionarios que desistan de la mncesión acordada

deberán comunicarlo por escrito a la Administración, estando obligados a entregar el pueslo, desocupado

y desprovisto de sus pertenenc¡as, dentro de los cinco (5) dias siguientes.

Art. l29o: Por el uso y la ocupación del predio donde funciona el Centro Munlcipal de Convenciones y

Predio Ferial se abonarán, los montos que establezca la Ordenanza Tributaria Municipal.

A¡t. 129 Bis: 34 El Departamento Ejecutivo Municipal podrá fjar los valores por el uso y la ocupación del

Centro de Convenciones Estac¡ón Belgrano, el ex molino Marconetti, el ex Mercado Progreso y demfo

bienes que administre o ¡ntegren el dominio municipal.

3 Adiorlo incorporado por Ordenaoza No 12.081 sancionada el 03.12.2013 y Eomulgada gl 12.12.2013. Por lo dispuesto en Od€'lanza ño
12.225 se prcduce d conimienb de la nmel-¿ción, quedañdo este artiqllo @íp 124 Bb, y no conp art. ,134 Bb.
a Artiqrlo incorpor¿do por Orde0anza N" 1 2.064 sancionada el 03.12.20'13 y promruada el 12.12.2019,
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CAPÍTULO VII

DERECHO DE EDIFICACIÓN

Art. 13ü: 3sHecho imponible. En los casos de Obra nueva, ampliación, reforma o modifcación,

demolición y documentación establec¡dos en la ordenanza N0 12.783 - Codigo de Habitabll¡dad y

ordenanza N0 12.784 - Preservación del Patr¡monio Urbano Arquitectónico, sus modificatorias y

complementarias, panteones, mausoleos y bovedas, se abonaÉn en concepto de Derecho de Edificación

los importes que la Ordenanza Tributaria Municipal establezca.

A¡t. l3'lo: Desistimlento de obra. Cuando se desista de la real¡zación de obras cuyos planos ya

hubieran s¡do estud¡ados, el responsable deberá acreditar el pago de sólo las dos terceras partes de los

derechos conespondientes.

Art. f32: Exenciones. sEstán exentas del Derecho de Edificación:

a)La Nación y la Provincia de Santa Fe.

b)Las enüdades flantópicas o de benef¡cencia.

c)Templos de cualquier rcligión y los inmuebles que se destinen a extensión de sus objetivos;

conventos; as¡los, casas de pobres; seminarios; cemenbrios; establecimientos de enseñanza; etc.

d)Las asociaciones profesionales con personería gremial.

e)Las asociaciones mutualistas con personeria juridica.

f) Las entidades vecinales reconocidas por la Municipalidad, que funcionen en locales prcpios, y las

instituciones deporlivas y de bien público.

g)37 Los establec¡mientos industriales, de servic'os complenenlarios y/o accesorios de la actividad

radicados en el Distrito I (lndustria) en la zona noroeste de la ciudad a que refieren las Ordenanzas

N" 11.062, No 11.730 (Área lndustrial 'Los Polígonos') y No 12.094 (Area lndustrial 'lnterpuertos').

§ Artc1llo modiñcado por ordenanza No 12.856 sanc$nada e|07.12.2022 y pomuhada tácjtanonte.
$ Po. Ords¡anz8 No '12.'131 sandorEda s|09.10.2014 y poñulgada el 22.11,2014, e¡i'ne del deredo de ediñcac*h conbmpldo en et ¡nc¡so b)

del a¡liorlo 32" de la Ordenarza Trtubfia Munic¡pal N" 12.065 a quiqr€s acnditen s€r bereic¡arb3 del Pfograma A,!e lino del B¡cenbnario
par¿ h Wienda Única Famil¡ar (PD.Cre¡0 y en Iorma exdwia parE aquellas edmcaciones realizad¿s o a teal¡zaIse en el marco dd rcferido
progÉro.

, lncbo incorporddo por Ordenanza N" 12.168 sandonada et18.12.2014 y pDmutgada e|24.12.m14.
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CAPÍTULO VIII

TASA DE ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS

Art. 133o: Hecho ¡mponible. Toda gestión o trámite in¡ciado anle el Munic¡pio estara sujeto al pago de
las tasas en forma de sellado y de acuerdo con los :mportes que fie la Odenanza Tributaria Municipal,
comprcndiendo las acluaciones, actos y/o servicios administrat¡vos realizados.

Art. 1340: Son contribuyentes y responsables de estos gravámenes los peticionantes o beneficiarios y

destinatarios de toda actividad, acto, trámite y/o servicio de adminisfación.

Art. l35o: Exenciones. EstaÉn exentos del pago de sellados:

a)La Nación, la Provincia, las municipalidades y comisiones de fomento y sus respectivas
reparticiones autárquicas y Cescentralizadas.

b)Las gestiones para obtener acreditación, compensación o devolución de dinero por pagos indeb¡dos,
imputables a la Administración Municipal.

c)Las gestiones que realicen los agentes municipales, ex agentes o sus deudos, por asuntos
inherentes al cargo desenpeñado.

d)Las gestiones que rcalicen las sociedades vecinales reconocirlas por la Mun¡cipalidad; las
cooperadoras escolares y policiales; y las entidades fllantópicas o de beneficencia.

e)Las gestiones adm¡nistrativas relac¡ondas con las leyes de previsión social y los certificados que se
expidan en consecuencia.

f) Los Certificados de Libre Deuda exigidos por la Ley 2.127, referente a Pavimentos.

g)Los oficios librados en juicios laborales o los que remitan jueces a solicifud de partes que actuen con
beneficio de pobreza De igual manera, los oficios lib¡ados en trámite de excepción del servicio
militar.

h)Las gestiones relacionadas con trámites referidos a sol¡citud de lotes municipales con destino a
viviendas económicas de uso famil¡ar exclusivamente y la solicitud de escrifuración de esos mismos
lotes.

i) Las gestiones que rcalicen los jubilados y pensionados nacionales, provinciales o municipales,
contra la presentación de las credenciales que les acediten como tales.

j) Las notas presentadas por vecinos domiciliados denúo del eiido municipal que referan a reclamos
por obras y/o servicios mmpetentes a la Admjnistración Muniiipal.
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k)Las notas presentadas por los vecinos domiciliados dentro del ei¡lo mun¡c¡pal, que se desünen a la

Secretarla de Desanollo Social, solicihndo ayuda social.

l) slas gestiones que realicen lm titulares de vehiculos y motovehículos para efectuar la baja de los

mismos como consecuencia de hechos delicüvos.

m) 3ela renovación de la l¡cencia de conducir para las personas que hayan denunciado la baia por

robo o hurto delvehículo y/o motovehiculo, con la misma fecha de vigencia que la denunciada.

La Administración, en caso de duda, ejercitaÉ las facultades de interpretación y/o reglamentación que

acuerden lm disposiciones legales vigentes.

CAP|TULO IX

DERECHOS DE PUBLICIDAD Y PROPAGANDA

Art. 1360: Hecho imponible. La realización de publ¡cidad y/o propaganda en la via pública o lugares de

acceso al público, en forma permanente u ocasronal y cualquiera fwre el medio utilizado al efecto, que

pueda ser vista u oida desde sit¡os sometidos a la jurisdicción municipal, queda supeditada al

cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Codigo de Publicidad y demás disposiciones

municipales complementarias en la materia, debiendo satisfacerse los tributos que se fijan en la

0denanza Tributaria Municipal,

Art. l37o: {Responsabilidad solidaria. Serán solidariamente responsables del pago de este tributo el

anunciante, la agencia de publicidad, el titular o responsable del elemento publicitario o popagandíst¡co y

el titular del b¡en mueble o inmueble afectado a la activ¡dad publicitaria, sin perjuicio que también lo sea

cualquier otro sujeto que en casos especiales determ¡nen las normas tributarias generales o especiales

vigentes.

Art. l38o: La publicidad y/o propaganda no contemplada expresamente en este Capitulo, pagará por

aquella que más se asemeje en sus caracteristicas.

Art. 1390: Legibilidad. Todo anuncio, letrero o aviso que se encuentre en condiciones def¡c¡entes, se

considerará existente mientras sea legible.

Art. f40o: ldentificación de letreros. Cada anunciante deberá exhibir, de manen perfectamente legible

y en el ángulo inferior derecho de cada letrero o anunc¡o, el número de autorización asignado al mismo

por la Repartición competente.

3s lncbo incorporado por ordemnza No 12.4i14 sanclonada el 21.12.2017 y pomulgada el 15.01.2018.
§ lnciso ¡ncorporado por Ordenanza N" 12.454 sancionada e!21.12.n17 y p$mulgada el 15.01 .2018.
¡¡ Aliculo modiñcado por Ordenanza N0 1 2.090 sancionada el 08.05.201 4 y promulgsda el 23.05.20í4.

MU}{ICIPALIDAD DE LA CIUDAO
DE SAI{TA FE DE LA VERA CRUZ
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Esta obligación no regirá para los anunoos ocasionales n¡ tampoco para los anuncios reglamentarios

cuya superficie no supere el metro cuadrado.

Art l4lo: Letreros de doble faz. Los anuncios de doble faz tributaÉn el gravamen como si fuvieran una

sola, salvo que los tefos exhibidos en cada una de ellas fueren diferentes y/o anunciaran disüntos

productos o firmas, en cuyo caso se aplicará un recargo del cincuenta por ciento (500/d.

A¡t. 11X: Los derechos reglamenbdos pr este Capitulo, debeÉn üibutarse hasb diez (10) días

posteriores al momento del cese efectivo de la publicidad. Dicho cese seÉ comunhado fehacientemente

a la Administración y verificado por ésta. El Departamento Ejecutivo podrá fiiar otros plazos para el pago,

en función de las disüntas modalidades de la actividad publicitaria gravada y según los medios utilizados

para concretarla.

Art. l¡Bo: al Exenciones. Salvo d¡spos¡ciones especiales, quedan totalmente exentas del pago de los

derechos legislados bajo este Capítulo, en tanto sean organizadoras de los eventos publicitados, las

entidades de carácter cultural, asistenc¡al, gremial, político y deporlivo, siempre que no se persigan fnes

de lucro, como así también las entidades estudiantiles que efectr¡en publicidad de festivales cuyo

producido se destine a v¡ajes de estudio o especialización.

Asimismo, quedan exentas del pago de los derechos legislados bajo este Capítulo las cruces sanitarias

color verde y los letreros indirxtivos de la actividad de farmacia, aun cuando contengan el nombre de la

misma o de su titular, y los anuncios que en cumplimiento de la normativa conespondiente indiquen

farmacias que se encuentran de tumo.

No regirá la exención cuando la difus¡ón vaya acompañada de propaganda comercial.

Art. l¡l4o: a2No tributaÉ Derecho de Publicidad y Propaganda la act¡v¡dad publicitaria o propagandist¡ca

desanollada bajo superftcies cubiertas de locales habil¡tados para el ejercic¡o del comercio y/o industria,

referida a productos, serv¡c¡os y actividades que en los mismos se ofrezcan o vendan; la efectuada en

mesas, sillas, sombrillas, pizanones ubicados en la fachada u otros de análogas careterísticas, y la
expuesta conjuntamente con mercaderias en la ver€da, previa obtención de la respectiva autorización

mun¡c¡pal para la ocupación de la vía pública.

Queda exenta la actividad publicitaria o propagandist¡ca emitida en el interior de los ¡nmuebles, cualquiera

sea la actividad que en ellos se desanolla, que no pueda ser percibida desde el espacio público.

.l AniqJlo r¡odificado por Ord€flanza N" 12.090 sanc¡onada eI08.05.2014 y p¡omulgada e123.05.2014
o Aliqio modificado por Ordenanza N" I 2.1 68 sancionada el '1 8.12.201 4 y promulgada e\24122014
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Queda exenta la exhibición de anuncios de actividades, productos o marcas prop¡as efecfuada en el

establecimiento en el cual el titular desanolle la actividad emnómica o en los vehículos popios que utilice

para su giro comercial.

As¡mismo se considerarán exentos los establec¡m¡ent0s industriales, de servicios mmplementarios y/o

accesorios de la actividad, radicados en el Distrito ¡ (lndustria) en la zona noroeste de la ciudad a que

refieren las Ordenanzas No 11.062, No 11.730 (Area lndustrial "Los Poligonos') y No 12.094 (Area

lndustrial 'lnterpuertos'); por tos anuncios que efectúen de su propia marca mmercial y/o productos, en la

cual se aluda a la situación de ndicación en los Distritos lndustriales 'Los Poligonos'e "lnterpuertos".

a3 La exención establecida en relación a la exhibición de anuncios de actividades, productos o marcas

prop¡as efecfuada en el establecimiento en el cual el titular desanolle la actividad emnómica, no será

aplicable cuando sea realizada a través de elementos autoportantes.

Art. I ¡llio: 11 EstaÉn exentas del Derecho de Publicidad y Popaganda las agencias de publicidad que

realicen actividad public¡taria en la vía pública a través de pantallas, carteleras de obras, med¡os sonoros

o móviles previamente autorizados por el área competente, cuando tengan local habilitado en jurisdicción

municipal y tributen el Derecho de Registro e lnspección. La exención establecida no seÉ aplicable a la

publicidad o propaganda ¡nstifuc¡onal efectuada a través de rotulados en muros medianeos o elementos

autoportantes.

CAP|TULO X
TASAS, OERECHOS VARIOS Y OTRAS PRESTACIONES

Art. 1460: 6Tasa de Fiscalización de Transporte Escolar. Por la Fiscalización de Transporte Escolar y

del Servic¡o Especializado de Transporte de Personas con Discapacidad, los titulares abonaÉn las sumas

que establezca la Ordenanza Tributaria Municipal.

Art. 1470: Tasa de Precintado. Por la provisión del instrumento metálico de seguridad que certifica la

autentic¡dad de la ticketera o aparato registrador de Taxis y Remises y los servicios que el Municipio

presta destinado a la validación de la tarifa y colocación del mismo, los t¡tulares abonaÉn las sumas que

establezca la Ordenanza Tributaria Municipal.

A¡t. 1¡l80: Derecho de Estacionamiento de Automotores. En concepto de derecho por estac¡onamiento

de automolores en los lugares, condiciones y horarios que la normativa prevea, los interesados abonaÉn

los montos que la Ordenanza Tributaria Municipal establezca.

a Pá["¿lo incorporado por ordenanza N" 12.225 sancbnada el 26.1 1 .20'15 y promulgada e¡ 10.12.2015
{Artiorlo rnodifcado porodemnza No l2090sancionada e|08.05.2014 y promulgada 0123,05.m.l4
6 ArlÍdrlo modiñcado por Ord€íanza N' 1 2.856 sañc¡o.ada el07 .122022 y pnnulgada tácihmeote.
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Art. 149: Derecho de Grua. Por el servicio de remoc¡ón de vehículos en ¡nfracción los propietarios

afectados abonaÉn los montos que la Ordénanza Tributaria Municipal establezca.

Art. lfto: Derecho de Estadla. En conlepto de derecho de estacionamiento y guarda en el deposito

municipal de los vehículos trasladados úl mismo por infingir las normas, los propietarios abonaÉn los

montos que la Ordenanza Tributaria Municipal establezca.

Art. 15lo: Derecho de Visaclón de Planos de Mensura. En concepto de Derecho de Visación de Planos

de Mensuna se abonaÉn por adefantado montos que la 0rdenanza Tributaria Municipal establezca.

Este gravamen se abonará también en los casos de unificaciones administrativas de inmuebles.

Estarán exentas de este Derecho las r¡ensuras ordenadas por la Municipalidad u organismos nacionales

y provinciales competentes.

fut. l5?: Registros munic¡pales. Por la malriculación en los registros municipales cuando conesponda,

se pagaÉn los montos que la Ordenanza Tributaria Municipal establezca.

Art. l53o: De¡echo de explotación del servicio de automóviles de alquiler. Por Ia Habilitacón

mensual para la prestación del servrcio de automóviles de alquiler con o sin taximetro (hxis y remis) se

abonarán por cada mche las sumas que establezca la ordenanza Tributaria Municipal.

Art. '1540: sln§pección mecánica de vehículos. Por la inspección mecánica de los vehículos destinados

a prestar serv¡cio de automóviles de alquiler con o sin taxirnetro (taxi, remises, transportes escolares, de

servicio especializado de transporte de personas con discapacidad, entre otros) se abonaÉn las sumas

que establezca la Ordenanza Tributaria Municipal.

A¡t. 1550: servicios prestados a pedido de terceros. Por los serv¡cios que el Municipio presta a ped¡do

de terce¡os, se percibirá una contraprestación igual al costo real del servicio prestado, conforme a las

disposiciones legales v¡gentes o a lo que estab¡ezca el Departamento Ejecuüvo Municipal en nomas
reglamentarias.

Art. 156o: L¡mpieza e Higiene de Tenenos Baldíos. por el servicb Limpieza e Higiene de Tenenos
Baldíos a que hace referencia la Ordenanza No 11 .646 del 2009 se abonará las sumas que establezca la
Ordenanza Tributaria Municipal.

¡6 Aliqrlo nodiñcado por fu€narza No 12.856 sanc¡orEda et07.,12.2022 y promulgad ÉcihrEnb.

I{UNICIPALIDAD DE LA CIUDAO
DE SAI{IA FE DE LA YERA CRUZ
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CAPíTULO XI
DERECHO DE CONCESIÓN Y TRANSFERENC¡A DE LICENCIAS DE TAXIS Y REMISES

Art. lSio: ¡rDerecho de Concesión de Licencia. En mncepto de derccho por el otorgamiento de la
licencia para preshr el servicio de transporb de pasajeros por taxis o remises, el $p¡rante o titular del

permiso abonaÉ las sumas que establezca la Ordenanza Tribuhria Municipal, dentuo del plazo previsto

por las Ordenanzas Específicas pana cumplimenlar la documentacón. El incumplimiento en el pago de

este derecho producirá, prcvia inümación al obligado, la extinción automática del derccho a la mncesión

de la licencia.

Art. '1580: oDerecho de Transferencia de L¡cenc¡a. En concepto de derecho a la cesión y cambio de

tituladdad de las licencias para prestar el servicio de tansporte de pasaleros de taxis o remises, el

cesionario abonaÉ las sumas que establezca la ordenanza Tributada Municipal, denlro de los treinta (30)

dias conidos desde el vencimiento de su liquidación.

Vencido dicho término sin hallatse ac¡editado e[ pago, el Deparhmento Eiecutivo Municipal, o el órgano

autorizado por éste, desest¡maÉ el tÉmite declarando la caducidad de la licencia y, por ende, su
dispon¡b¡l¡dad a favor de la Municipalidad de la C¡udad de Sanh Fe.

Pa¡a el caso de transferencias de licencias que no hayan cancelado las deudas a que alude la Ordenanza

N0 11.661 y sus modifrcatorias, y la Ordenanza No 9.981 y sus modificatorias, tanto el cedente como el

cesionario seÉn solidariamente responsables por la totalidd de la deuda anterior a la cesión.

EstaÉn excepfuados del pago del Derecho por transfe¡encias de l¡cenci* de taxis o remises las que se

originen por causa de muerte del titula¡ en beneficio de sus herederos declanados o, en los casos de

iubilaciÓn o incapacidad pemanente del titular, a favor de¡ cónyuge descendientes hasta el primer grado.

CAPíTULO XII
DERECHOS DE INSTALACIOT{ES ELÉCMICM

Art. 1590: Hecho imponible. Por ta veriftcación, revisión y control, por parte de la repartición municipal

competente, de la documentación técn¡ca relat¡va a cualquier tipo de obras y/o proyectos de instalaciones

eléctricas, y por el obrgamiento del conespondiente permiso de obra, así como por la prestación de los
servicios de inspección domiciliaria de las distintas etapas o fases de ejecución, -todo ello conforme a las
prescdpcbnes, atribuciones y facultades establecidas en el Reglamento General de lnstalaciones
Eléctrbas-, los responsables abonarán los importes que la Ordenanza Tributaria Municipalestablezca.
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a7 Artjculo modifcado por Ordenanza N" 1 2.856 sancb nada et 07 .12.2022 y pumu lgada tácitamente.
43 A¡tiqilo modificado por Ordenanza N" 12.856 sancio rl€¡da el 07 122022i ptonubada tácitamente.
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Art. l600: Responsables. SeÉn solidariamente responsables del pago de los gravámenes establecidos

en el presente Capitulo, el propietario del inmueble donde se ejecute la obna y el instalador electdcista a

cargo de la misma.

Art. l6lo: Exenciones. EstaÉn exceptuados del pago de la tasa por revisión de documentación técnica y

0torgam¡ento del permiso de obra, los siguientes responsables:

a)Templos de cualquier rel¡g¡ón y los inmuebles que destinen a extens¡ón de sus obiet¡vos, tales

como: conventos, asilos, casas de pobres, seminarios, cementerios, establecimientos de

enseñanza, etc.

b)Las entidades filantópicas o de beneficencia.

c) Las asociaciones profesionales con personeria gremial.

d)Las asociaciones mutualistas con personeria juríd¡ca.

DERECHOS DE USO Y EXPLOTACCIái,I?'3NIhO''ON TERMINAT DE ONMIBUS

Art, 16?: Por el uso y ocupación de locales, espacios, instalaciones, y demás bienes existentes en la

Estación Terminal de Ómnibus "General Manuel Belgrano', las empresas de transporte de pasaleros

abonarán, los montos que establezca la ordenanza Tributaria Municipal.

Art. 1630: Derecho de mantenimiento. Como contraprestación de los servicios de limpieza,

conservación y mantenimiento de espacios, instalaciones y demás bienes de uso comunitario existentes

en la Estación Terminal de Ómnibus'General Manuel Belgrano', las empresas de transporte de

pasajeros y los concesionarios de locales para negocios ubicados en aquella, abonaÉn mensualmente y

por adelantado.

Los importes consignados en la Ordenanza Tributaria Municipal no seÉn aplicables cuando se conceda

la explotación prcvio llamado a licitación pública y el derecho a pagar por la misma quede determ¡nado

como c,onsecuencia de d¡cho Égimen de adjudicaciones.
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CAPITULO XIV
DERECHO DE HABILITACIÓN REGLAMENTARIA DE ESTRUCTURAS PORTANTES DE ANTEI.¡AS,

DERECHO DE HABILITACIÓN REGLAMENTARIA DE ANTENAS, DERECHO DE INSPECCóN,
VERIFICACÚN Y CUMPLIMIENTO DE ESTRUCTURAS, INSTALACIOilES Y NIVELES DE

RADIACIÓN

Art. 1640: Hecho imponible. Por la habilitación, verificación del cumplimiento de lG rcquerimientos y

condiciones de estructuras y/o elemento de soportes de antenas y sus equipos complementarios y mntrol

de los niveles de radiación generados, por antenas dentro del ejido municipal, deberán abonane los

tributos que se establecen en el presente Capitulo.

Art. 1650: .eDe los sujetos pasivos de la obligación tributaria. Serán contribuyentes de las

obligaciones tributarias que surgen del presente Capífulo los titulares y usuarios de estructuras y/o

elemento de soportes de antenas y sus equipos complementarios sometidos a la Regulación de Antenas

y sus Estructuras de Soporte, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza No 12.210.

Art. l660: Base imponible y determlnación del gravamen, La base impon¡ble estaÉ dada porlasuma

fija que determine al efecto la 0rdenanza Tributaria Municipal por cada antena, estructura y/o e¡ementos

de soporte de antenas.

Art. 1670: Responsables. En caso de abandono seÉn subsidiaria y solidariamente responsables por el

desmantelamiento de las instalaciones y por el gravamen eventualmente incumplido hasta ese momento,

los propietarios de los predios ocupados por las obras, responsabilidad que se hará extensiva en cuanlo

al costo incunido si el desmontaje y retiro debieran ser erramdos por la Municipalidad por razones de

segur¡dad.

CAPÍTULO XV5O

CAPITULO XVI'r
DERECHO DE MANTENIMIENTO POR EL USO DE LA RED VIAL MUNICIPAL

Art. 17'lo Bis: El Derecho de mantenimiento por el uso de la red vial municipal seÉ la mntraprestación

que deberán abonar los usuarios del sistema vial municipal por la prestac¡ón de los serv¡cios que

demande el mantenimiento, conservación, señalización, modificación y/o mejoramiento del trazado que

integra la red vial municipal.

§ Artiqrlo modif¡cado por Orúenanza N' 12225 sancbnada el 26.11 .2015 y pomulgada el 10. f 2.2015
s oerogado por Ordenanza N" 12.509 sancjonada el07.06.2018 y pmmulgada e¡08.06.2018.
5r Capítulo ¡ncorpor¿do por Od€oanza N" 12.064 sanc¡o¡ada el03.12.2013 y prcrnulgada el 't2.12.2013.
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Art. l71o Ter: 52 Son contribuyentes del tributo los usuarios de la Red Vial Municipal que radiquen un

vehículo automotor o moto vehículo en la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe, como consecuencia de

su adquisición.

Estaran exentos del tributo los vehiculos automotores o moto vehiculos de propiedad del Estado

Nacional, de la Proüncia de Santa Fe y de la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe y aquellos

destinados efectivamente a la prestación de los servicios de transporte público de pasajeros, taxis,

remises, transportes escolares y de servicio especializado de transporte de personas con discapacidad,

dentro del ejido municipal.

Art. 1710 Quater: s Los adquirientes de los vehiculos indicados en el primer pánafo del artículo anterior

deberán ¡ngresar -con carácter de pago único y definitivo el monto que la ordenanza Tributaria Municipal

establezca en ocasión de registrar la transferencia o alta del vehículo automotor o motovehiculo en la

Municipal¡dad conforme la reglamentación que el Departamento Ejecutivo Municipal dicte al efecto.

No se finalizaÉ el trámite de registración del vehículo o motoveh¡culo en el ejido municipal sin la

acrcditación del pago integro de la tasa aludida.

Art. '1710 Quinquies: salncreméntese la tasa testigo fijada por la Provincia de Santa Fe para la

determ¡nac¡ón del lmpuesto Patente Única sobre Vehiculos.

La Ordenanza Tributaria Municipal fijará el porcentaje de incremento.

Este incremenlo no seÉ de aplicac¡ón en los s¡guientes casos:

a)Vehiculos automotores con patentamiento 2006 y anteriores.

b)Motocicletas cuya cilindrada sea igual o menor a '150 cm3.

c)Vehiculos automotores destinados al servicio público de taximetros, remises y transportes

escolares.

Arl,lfP: Deóguense la Ordenanza lmpositiva Anual y la Ordenanza No 7.476178.

Art. 1730: La presente Ordenanza comenzará a regir desde su publicación.

Art. 1740: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Mun¡c¡pal.

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAO
DE SAI{TA FE DE LA VERA CRUZ
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'Articulo modifcado por Ordenanza N" 12.856 sancionada en7 j2.2O2Zy pÉrnuEada tácitamente.
s Artdrlo inc.eorado por Ordenanza No 12.064 sánc¡onada el 03.12.20j3 y promutgada el 

.12.12.20.13.

s Arúcirlo incorporado por Ordenanza No 12.225 sancionada et 26.1.1.2015 y ¡romu[ada et 10.12.2015.


